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1

, 88. MM. eLRey D. Alfonso: 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la perenísima Se
ñora Princesa de Asturias y 
SS. ’AAi Rkl las Lufantaá Doña 
María babel. Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

1
) Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, (i)

Igúaí réquinmiíento se le hará 
para que manifieste el nombre de 
los parientes más próximos de am
bas líneas en el caso de que los ex
presados no lleguen á cuatro; y en, 
el que ni aun con estos pueda com
pletarse el expresado número, para 
que diga quiénes eran los vecinos, 
honrados que hubiesen sido amigos 
dé sus padres.

Árt. .1.927. ElJuez eligirá entre 
las personas expresadas en él ar
tículo anterior las que deban com- 
poher la junta, designando los pa- 
rienteé alternativameute de amba.s. 
líneas, empezando por la paterna, 

Árt. 1.928. Podrá reclamar, su. 
admisión en la junta el pariente 
que sé créyere postergado por ha
ber sido elegido otro de grado más 
remoto. Cuando, résulte, empate en los 

Jyotos.de,los pj^ ríen te» y amigos, lo, 
que renuncia á esb derecho, y será j dirimirá el Juez, que tíiempre veta- 
valido lo que ;8e ac.uerde en Ía j' rá el último. ;

' Sí .el voto del Juez no fuere coq-.

Sí no reclamase se entenderá

junta.

(1) Véase el ¿oútin de ayer.

Art. 1.929. El curador testa-; 
meutario y \.‘l menor podrán recusar 
antes (ie la celebración de la junta 
ai pariente ó amigo que hubiere si
do ébgi :o, cuando á su juicio exis-, 
tan motivos para presumir que fal
tará á la imparcialidad, ó que obra-' 
ra movido por interés,.

Art. l 930, , Reunida la junta el 
día séñaládo bajo la presidencia 
del Juez, antes de deliberar sobre 
su objeto, se dará cuenta por el ac- 
ttiario dé la.s solicitudes de exclu- 
siou; y oidqslos que las formularen, 
si hubieren presentado, resolverá 
él Juez lo que estime convenient.e.

Cuando por admitirías no que
dare el número do Vopales necesa
rio para coustituir junta, trasladará 
la continuación de la convocada, al 
dia más próximo posible, y reem
plazará por otro pariente ó arnigp 
ai que se hubiere excusado.

Se tratará después de las admi
siones ó recusaciones, propuestas las 
cuales, prévia audiencia de iosin-, 
teresados si lo pidieren, serán de
cididas por* la.junta y el Juez por 
mayoría absolute de votos, siendo 
decisivo el del último, en caso de 
empatq. , ,

Los reclamantes se retirán ántes 
de empezar la vutacion. .

Árt. 1 931.- Constituida definí-, 
tivamente la.junta, »e procederá á 
deliberar Si es ’ventajoso .ó P/^d^ ... 
díciál al menor el matrimonio pro-: 

:yectado..
La discusión ha de ser siempre 

Secreta, retiráu.dosp ebactuario án- 
■ tes.de empezaría. ,

Art., 1.932. ^Terminada, la del ir. 
beracion, volverá á entrar elactua?- 
rió, y dará principio la votación., 

El acuerdo de. la. junta,., tornado, 
por mayoría absoluta de vo.tos, 
constituirá uno solo, y otro ..el del. 
Juez, que votará con separacioc.

forme con el de la mayoría, pre,va
di Itícera él favorable al matrimonio.

Art. 1.'933. - El actuario exten
derá adasufieienteraente-expresiva > 
debs acuerdo tomados por la junta, 
y la firmarán el Juez y todos los 
concurrentes á ella, autorizándohai 
dicho actuario.-^ ' b

ArU 1.934. Con tía el acuerdo 
do la junta concediendo.ó negando 
la licencia no se dará ulterior re
curso. ' ? ' - • ;

Si fuere favorable-al matrimonio, 
se dará testimonio del acta al in
teresado,- para que pueda hacerlo 
con star o n. quien cola venga-.' ; "

Art, 1.935. ■ Cuando con' arreglo 
á la loy, corresponda ral cnrador 
testigmentario prestad ó negar su 
consentimiento para el ’proyectado 
matrimonio, competará: exclusiva-: 
mente al Juez municipal del pueblo' 
del domicilio del menor eonvoCar, 
à petición de este y debeurador, y 
presidir la juntare, parientes y ve-. 
cines. '

El Juez municipal tendrá. las. 
mismas •atribueiones y facultades 
que a les de primera, instancia.-se 
conceden por los artículos anteriores 
con las! excepciones siguientes: - 

1 .^ El Juez no tendrá voz ni i 
voto en las deliberaciones. ■

2? Votarán ¿ en primer lugar 
los parientes y vecinos, forraando- 
el acuerdo los: votos de la mayoría 
ab.soluta; y-despue» votará separa; 
damente el curadora

3 .® Si resultare empate en los 
votos de los parientes y vecinos-, lo 
dirimirá el pariente más próximo, 
y habiendo.dos en iguai grado, el 
de mayor edad; Pero .si la junta se 

; cuna pusiere sol a mente d e vecinos 
honrados, prevalecerá el voto del 
de mayor edad. ' ’

4 .^ -Cuando el voto del curador 
no concuerde con el de la junta, 
prevalecerá el favorable al matri
monio. -

• Art. 1:936'.’- Cúandó los hijos le^ 
■ gíliraos mayores de -veintitres-anos 
y las hijas mayores de veinte, qui-

• sieren acreditar ante el Juez muni
cipal la petición de consejo á sus 
padres ó abuelos para contraer ma
trimonio, pedirán verbalmenfe á

Micha Autoridad que haga compa
recer al que deba prestarlo para 
que manifieste si lo da favorable ó 

; adverso. . U

Se extenderán po.r escrito, tapto 
la comparecencia’del que . pida el 
consejo, comO: la del que deba darlo 
ó negarlo. , .

Art. 1.937. Si el requerido de, 
presentación no, compareciere, ise 
citará de nuevo; y si persistiere en. 
su desobediencia después de là.ter
cera icitacion, se tendrá ; por ? dado , 
el consejo favorable al matrimonio.!.

Art. 1.938. En el caso ule que 
el citado. nO .pudiere comparecer • 
por enfermedad ú.otro impedimen
to legítimo, el Jue!Z municipal se 
trasladará á la casa ó local en que 
'aquel se halle, para recibir su 
declaración. . 1

Art. 1.939. Comparecido: el. ci
tado, se le instruirá de. la petición 
del hijo ó. nieto, y.se¡ le requerirá 

:para que manifieste su consejo fa
vorable ó adverso al matrimonio, 
sin admitirle evasivas ni excusas 
de ninguna clase, bajo la preven
ción de que en otro.caso se enten
derá dado el consejo favorable.:: ... 

Art. 1.910, La respuesta- quo 
diere el padre ó abuelo: se, consig
nará en je la et,a, de. la que se dará 
copia certificada.al menor. |)ara el 

. uso de. su derecho. .
Art. 1,9,41. Cuando se hubiere 

pedido el consentimiento por la 
ausencia q, ignorado parad ero..de 
los padres, ..abuelos ó curadores 
testamentarios, si antes de .otor
gado. se presentaren estos, , se 
sobreseerá .inmediatamente en el 
expediente.- , j •

Si su presentación ó la . noticia 
de su paradero tuviere lugar .do-s- 
pues de otorgado el consentimien
to, poro antes da celebrarse el 
matrimonio, el Juez anulará aquel 
y recogerá el documento donde 
conste, para que nO: produzca efecto 
alguno.

Art. 1.942. Lo dispuesto en el 
artículo anterior se practicará tam_ 
bien cuando la madre haya dado eq 
consentimiento por la ausencia ó
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igaorado paradero del padre ó lo 
hfeya^ d’afte-^^abiielo' ó- el curador 
testamentario, si cesa el impedi
mento de la persona á quien sus
tituyeron.

TÍTULO VI,

M modo de elevar á escritura’ pú- 
ilica el tf^l^enii^^ cod^Ho àeç^o 

^ patarra.

Art. 1.943. A instancia de par
te legítima podrá elevarse á escri
tura pública el testamento hecho 
de palabra. .

Art. 1,944. Se entiendeser par- 
táB^-tó^áf±í«a«í-.'p<^ -te« efectos del 
artículo anterior:

1 .“ El que tuviere interés en el

2 .“ El que hubiere recibido en 
él Cualquier encargo del testador.

9;“ EP que ■ con arreglo á las 
léyes-pneda representar sin poder-' 
á cualquiera de los que se euhuen-' 
tren en los casos que so expresan 
en los números anteriores.

‘ Ari. 1.945. Sí ál otorgár-el tes
tamento de palabra se hubiere- to-' 
mado nata ó ’ apunte de-dasí dispo
siciones ideb testador,use presen tara : 
con bti sbliórtud de dichamota ó-me- 
rnoriiayseiexpreisaraados nombres de - 
lositestigos que deban;&er examP'- 
nadjosn-y ePdei Notario si-hubiere 
©tmpuiá'ido^al otorgamiéntO y; por 
cualquier causa no lo hubiere ele- 
v-ado-rá'‘i^onturai pública,.Ly se 
manitostara el interés legíumo que 
tenga el-’que -promueve el-expe ’̂ 
dientm ’ ,\

Art. 1.946, El Juez dictará pro- 
videúcia manijando edm’parecer á 
losMiestigos, y*-ai Notario ' en su 
ca80, mn ei dia y hora-que señale, 
boijiO rapercibimiénto’ de : mulata, y 
dei.las demás correcsiones que 1a- 
(iesobeíti en ci a / ha ga n e c es á ria s ;

- iArt.’4.947';' No concurriendo al 
acto ¡alguno de tés que deban ser 
examinados,, sim alegar causa justa 
que- se lo impidiere, eb Júe¿ lo sus- 
p^úderaj^íseñálará el día y horaden 
que haya-de tener lugar; mandará 
haoe.ri efectiva la multa, y conmi
nará al desobediente con mayOí' 
corrección^ en eP caso de reinci- 
dénciai ’ o ó <
.: Ar-t. Í ,'94^:. Cuando un 'testigb 

no' compareciere por hallarse en'- 
fermo ó' impedido, podra 'pedir eP 
in-tereeadn que sé traslade el Juz^- 
gadoú 14 casa del enfermo, para 
recibirle declaración acto continuo 
de haber sído examinados los demás 
testigos; ; ' :

-Cuando- un "testigo estuviere’ 
ausente dePportido judicial, podrá’ 
solicitár-que so le examiné' por 
medio de-.é^hortb dirigido.ái Juez 
dél pueblo de ^u’'residencia actual.

Art. 1.949. Los testigos, y ei 
NoUvio en sa caso, serán exami
nados sepáradámente y dé modo 
que no tengan conocimiento de ib 

declarado por los'que les hayan 
precedido.

El actuario da”á fó de conocer á 
los testigos. '

Si no los conociere, exigirá la 
presentación de dos testigos de 
coaocimieú¡to- '

Art. 1.9^.. Tambien .deberá ; 
acreditarse, si no constare por 
notoriedad, la calidad del Notario 
del otorgamiento en los casos en 
que hubiere concurrid ).

Art. 1.951. Cuidará el Juez, 
bajo su responsabilidad, de que se 

/toxprese enIa8¿(!eelaraciones la edad 
dedos testigos y el lugar en que 
-tavie-ren su véc-iudad al otorgarse 
el testamento.

Art. 1,952. Cuando la voluntad 
-del testador se hubiere consignado 
en alguna cédula ó papel privado, 
sé pdúdrá dé mánfdesPo á los testi
gos para-que. digan'si es la misma 
que se lee leyó, y si reconocen por - 
legítimas SUS’ respectivas firmas y 
rúbricas,, en- el caso de haberlas 
puesto. < . - i

Art. 1.953. Resultando clara y 
.terminantemente dé las declaracio
nes de los -testigos:

1 .° . Que el testador tuvo el pro
pósito sério y deliberado de otorgar 
su úliima disposición.

2i° o Que los?.testigos,-y el Nota- : 
rió en su baso,- han oído simuitá- 
neamentede boca del testador todas 

daSAdisposieiones que quéria se tu- 
’viesen..como su. última voluntad 
bien - lo manifestase dé 'palabra, 

¡ bien.leyendo ó dando- á. leer alguna 
nota ó memoria en que se eontu- 

' viesé. ’ ' - .
, 3.'° -Que los testigos’fueron en 

el núúierO’que exige la ley, según 
: las circunstancias del lugar y tiem - 
i po en que so otorgó, y que reúnen 
; las cualidades: que se requiere para 
i ser testigo en los testamentos.

El Juez declarará’ testamento lo 
: que de dichas declaraciones resulte, 
icon la; calidad de,-sin-perjuicio do 
,tercero., y mandará. psotOcolizar el 
¡expediente. : í J -
; Art. :Lj9,54¿ Cuando resultare 
'alguna divergencia en las deda- 
! raciones do los. testigos»¿el Juez 
: aprobará como testamento; aquello 
5 en que todos estuviemn conformes, 
i h Si la última voluntad sOihubiere 
; consignado en cédula: presentada ó 
e,sorifta en el acto del otorgamiento, 

: se tundra como testamento lo que 
i de ella resulte, siempre que todos 
: losftestigo.s estén /conformes en que 
e^el mismo papel que se escribió 

■ ó presentó en aquel a.cto, aun -cuan- 
: do alguno de ellos no recuerde 
' Qualquiera dé sus disposiciones.

;Art. 1'^955.- La protocolización 
i se hará en los registros del Notario 
i de 1^ Cábeza del partidoj yijsi hubie- 
j çe p)ás domno^ ep .el.que. designe 
; eV Jjuez., , , . .

f

TITULO VII

De la apertura de testamentos cerra
dos p protocolización de las memorias 

teslamentarias.

Jü^.> 1.956. El que tengaLén su 
poder algún tes tame Mo., .q^^rado, 
deberá, preseutarlo' al Juez icomp.e 
tente, tan luego corno, sepa .él fa
llecimiento del otorgante. -

Art. 1.957. Podrá tambien pe
dir su presentauciou el que tuviere 
conocimiento de haber sido otor
gado el testamento y obrar en po 
der dé tercero. - é ' ; :

Sieado el red amanté persona ex
traña a la familia fiel tinado, jurará 
que no pweede -de málicíu,^^^ siíio 
por creer que eç él puede, teper in
terés por cualquier concepto.

A’it. .1 ;958. Jbli.-.actaA-pio-.^ 
nara en el acto el pliego quo con
tenga el testamento, y pondrá di- 
l’geúcia de su estado, describiendo 
minúciosanieute los* motivos, «i 
existieren, para poder sospechar 
qúe;haya si lo abierto ó sufrido al
guna álteracion, enmienda ó ras
padura.'

Esta diligencia 'la fir^.ar,á tam' 
bien el presentante, y si no supiere» 
Ó no quisiere, Un testigo ,á su ruego 
en el primer caso, y dos testigos 
elegidos por el actuario en él,.ôe- 
gundo.'

Art. 1;959, Acto continuo,el ac
tuario dara cuéuta al Juiz, el cu^l, 
acredil’ádo el faliécimieuto deí otor
gante. acordará qde para el dia si
guiente, ó ántes si es posible, se 
cité'ál Notario autórizaute y a los 
testigos iusti umeutales. ' ' 

Art, 1.960. Compárecidós los 
tertigos, sedes pondra dp manifiesto parterre del 
el pliego cerraUó para que lo éxa-d 
milieuy declareÚ' bajo juramento ' 
si reconocen cómo legítima la fir-
ma y rúbrica qué con su nombre 
aparece en él, y si Iq hallan en ,èl 
mismo estado qué tenía cuando pu- 

iSieronón firma.
Si alguno de los tésiigos ho su

piere firmar y lo hubiere hecHo oiro 
por él, serán exámirtadós los dos, 
reconociendo su firma éf ^i^eja hu
biere puesto. ' '

Art. 1.961. Los testigos' sefán 
exámihados por Órdeif bucesivp, ' é 
inteírógadós sóbre la edad' que te
nían el dia del otorgamiento.

Art. 1 962. Si alguno ó algu- 
noé de-los téstigóé fiubiéreh- f - lié- " 
cido ó se hallaren ausentes, se pre
guntará agios' dem'ás si los ' viéróu 

; poner su firrtió y rúbrica, y sé exá- 
- minérá‘ además’ á‘oirás dos pérsonás 
que conozcan la firma y rúbrica del 
fallecido Ó ausenté, acércá ble bu’ 
semejanza: con las 'ts'iá‘mpátla^''éa 

; el plíégol / ¿ 
' Si ¿áto ultimo no púdieré'’tón‘er 
logár, será abonado e'li tésti^ó ’ en 

i la forma ordinaria. ’
Art. 1.963. En el caso He haber 

fallecido ei NotáriÓ que aiitórizó el 
otorgámiénto, 'se qotejará por él

Juez, asistido de pe ritos‘de su ex
clusivo nOmbrami-tnlo, cT signó, 
firma y rúbrica del pliego ó carpe
ta, con las estampadas en la copia 
que debe existir en el registro es
pecial dé'lps testamentos cerrados, 
p^ra lo cual 8t\^rasladará ef Juez 
al saUo en qu^-Sé h^lo, y no siendo 
posible, da 'a comlsipn á quien oo- 
rre^ppml^ '

Si el órorgamíéhto bnbiefé sido 
anterior à la ley del Notariado, el 
cotjo se fiara con otras firmas y 
.signos indubitados del mismo No
tario; v

;Art. 1.9' 4. Cuando <1 Notario 
y todirs lus -ústígós hubieren faUe-

.J. 5* idjA,. ^e ^^ y/i inJortfta.sj.tí:aL ^ceiJSa 
de esta circunstancia, de la época 
de: la defún-ci'>n, concepto público 
que merecie^m y de si s< hafiajban 
en el puch o cuando se otorgó el 
testamento''.’L ñ L'

Art 1 965 Podrán presenciar 
la apertura el pliego y lectura del 
testaEO-uAto» si, jo AieMeu \por ^ave- 
veniente, Ins 1 arientees del testa- 
dpryp^ qAneiptíS/pi^ed^; pi;.é§nm}rse: 
algún interés. s.in.„permitirles que 
se opongan á la práctica de la dili- 
gcpicíh pormingún 'moxivói; atínque 
prys^nteu ; iotiíp .dfistúmenitoí pos- 
tejiqr.

p fSeco^íii^uará.)

EXPOSÍCION- '
; DE '

' AWAib Y PUNTAS '.
: QÚE; M DE GELEBBARSE — 

EN EST^p^gÓRTE .pK^qE E^ DIA 28 'DE 

MAYO AL 7 DE JUNIO DE 1881 EN EL

PÁRQUE DE MADRID
(ANTES BUEN RETIRO)

La Sociedad J^adrileña Pro^écto^a 
dé ids Animales p de Ïas Plantas^ 
animada dé los mas nobles yí^ene- , 
roSós deseos, anuncia la tercera 
E^posición^ que ha de cejebrarse, 
edinóidiendo con las" fiestas que el' 
amór patrio deifica á Calderon de 
la B irca. 'Propagar sus ideas,' ha- 
cerlás 'simpáticas á la opiniop pú-' 
blica, y unir á la valerosa muestra 
de sus profundas_couvic^qíqn^s, fe
chos y pruebas prácticas del infiujo 
qué alcanzan las doctrinas ppot^ecr 

itoras, éh él fomento de la. riqueza 
pública, es pro pósito* que hopqedá 
niéhós de interesar á los más re- 
fráctarioé, de estirqplar, á lQS más 
indiferéiíVés, y de "regocijar así .á, 
las cluses 1 bonosas como á cuautas 
personas áSflgan’seniimienios dé- 

Jicádos Úe-búená cultura: á todos. 
ellos se ofrece ahora ocasión de 
coadyuvár á finés, más censurados 
que cómprehdidos aún en puestea 
pátriá, lá última de las Ñacionés 
que ha establecido Sociedades Pro-' 
lectoras* que cu aquéllas están bajo
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43f!a,^r,^p3^o de apgjSoberaDXJs ;y. tle 
altius di^rngt^rios. r .

Las ideas ign,e se ni^pdi^nexi -al 
calón do una fé ardiente, ni se ex,- 
travían, ni desaparecen por eí'eni- 
puje de Pós huracanes que la igno- 
raacia:y; las-preocupaciones levan
tan;.y hoy q o,ne o ayer, da Sociedad 
Protectora, /di .anunciar la nueva. 
Esposicion. fía en la bo.ndad de su 
causa, en las pruebas de vitaHdad 
qAiô}'t|ieÉ'4>dàhé'S'y ^endjife ■ ¿íída "vez 
sus hpjy^,>ptp^^jae eí^tjen^d^num^^ií 
por la tuflu< ncia de^las ^siippatjias 
quo' lia despertando, y das apreclaf 
cionó^' y bou rosos* oaliíic^ ativos'^que 
sus'ásfuér^óS', sin’iguál, Ô por lo 
ménos poco írecuóntes, ba-n rnere- 
cido dedd/preUiSa pe'.riódica, priinci-. 
palpa,pute.,s^ln dud^ por ser debidos’ 
á la iniciativa individual.

Nuestra Sociedad tuvo du rara 
fortirna íle interpSar en su favor, la 
ópiniob,‘ ih'adgiiTaú'lodas Expótíi- 
oinhusi tld >F)1 ores ’ÿ-^ AvesÇ -y hôÿ i'é 
C^bie (Ixi/iglpri^ide iqiüsét'suj'ipetopà'- 
nqiçpto -b^iya. yenidqia sfrrvjiy ¡d^ibaH

df PW***!’!*? Plfi^® e.speQplaÇ49i,u.rti8 
de la actividad buniana, çon lus 
cuáles bada tiébe deVcomun, p,ueste 
q-üe* 14 separan Me ellas, üó' Vós es- 
coilibis lié UàoéiniülâciAn, qué‘'>ñÓ- 
quiere, ni pretende salvar victo- 
I'iosameute, nólasMiñcultades, que 
móviles muy distintos original, 
sino la diferencia de objetivó y la 
diversi d'à él Me i déades. La Sociedad 
Ma’drideûa Protectora tiene ya ilus 
tré abolengo, y se idraita',’ pues,; á 
saludar cou jubiló, cuanto, Como 
conqui-ita de sús trabajos y de su 
iniciativa,'viene á'la vida para e 
bien d^l país. ' ' 1

Nuéstríis 'E,sp0sici0n.es persigue^ . 
desde su principip un fin grande, 
al dual se vá acercando la Sociedad 
Protectora poco á poco, y á medida 
que se aumentan los medios de 
realización por la propaganda con
seguidos. -Cad/íF y-e^Z: ti^nd^n más á 
hermanar' él * fin moral de sus pro
pósitos, con t‘1 fin .utilitario, ^^as^r 
de ,^^qvÍi.pÍaiüCíÍBae^téiiié¿d»tpá ’‘por 
el encanto y Ia--he44^za, á lo que 
interesa por el provecho y ventajas 
quiejBffblie 'èUsldividn bia^teriaL

^^s^lju^sa >4 ,Ê^.|© Mb^hto.ibóy-j 
se propone la Soqied^d Protectora 
céïébrar'’álPterebra Eíj^Ósicion, re-' 
dj^çjzjiq ^iempre á;,;^g.mpdestps^qxrje- i] 
tensiones, propias de una,Asocia- 
cien naciente, y-'qüe nO^cUéntáV* 
C(^o 9^H^^?íVÍ‘^.l’^^^ y peçapi^eiHes 
mas ,que c^q. el copeqrso, de Ips 
osíub^bá dv^susMndMMlíos, qué' 
pop^sqfxv dj^üq^á-Si cv^u^icii0nep;,.8pr:i 
dales, constituyen hoy la Sociedad 
pó^ulár mas numéros 'y conocíOa '

El presente certamqq ; ció dpSh^;; 
no sólo ha de comprendér las fibres 
y ;iíáM«eSi'si00 1^81 plantas tj^-ge- 
nerab los animales y Jos,..módios 
protectores, esMocir,,cuanto la idea 
protectora; .ba, conseguido .eufavor 
de unas y de oteosiiouanto le deben , 

los intereses materiales en beneficio 
d”l hombre, qib‘-:además .de la eul 
tura Mer SU'espíritu, • encuentra dé 
esté modo, como: premio de sus 
Guidadopv el bieuestáí* y el cre
cimiento Me la riqueza, por el 
aumento de 'próducción, logrado 
con economía de trabajó. . ' '

Ciertamente que nuestra Socie-e 
da l no espera realizar por completo 
este laudable y leVaútado propósito 
en lá'próxima EXposiciony pero lo 
deja iniciado y lo comienza á plan
tear, animada por la esperanza de 
que un dia no lejano.-pueda hácer 
un esfuerzo supremo, despierte á 
las élasóS trabajadoras, que en los 
tesoros de la Naturaleza han de 
f uQ^mtr.ar M, bieneátar por que sius- 
p'.ra la Nación ¡tod,a,^ y logre por. 
sob’mnes manifestaCjioHeSi al ca-lor 
de las ideas ;-protectoras,., que se 
avivqu, crezcan y desarrollen los; 
verdader.qs intereses fiel paísr . 

.fraudes sop.- pues, las,.aspira
ciones; pero modestos dos m-edios y 
m.o.jestas ;t^ie.qen-que ser ias mani
festaciones Me la Sociedad, Garan-^ 
tí^s son de las primeras, su féty ,su 
rápida.^Caçrera.en elmamin.o de su 
en,gr.andecdmientój;;.garan)tías ;son 
del .Cetj^ápien. al egaVhoy convoca, 
la religiosidad en el cumplimiento 
de todos-suámíiinprcmís^ y el afan 
constante de merecer las simparás 
dé la Opinión, tribunal de ,quien 
espera el premio á sus afanes y el 
laurel dé la victoria,.sobré la pun- 
zarite Crítica que èn vano intentará 
dotenerla en su empresa, tan en 
alto grado bfipefiGiivsa., q,ueen todos 
los pueblos cultos hace á las Socie
dades- P.rotectópás, dignas- de ser 
daidarádas de'utili-lad pública.

Las señaladas dlistinciones-', y los- 
f 1.veres, que nuestra Sociedad há- 
obtctíiido.; no son po-r ella olvidados, 
y ¡por eíconUario, la obligan á es- 
fif»ií5ar;se para -seguír mereciendólcs- 
Cüda vez más fundadamente.

-S-in Méscuida-r la propáganída de 
sus, docti^inéá. ya pór laS conferén-' 
cías ‘pinbli^i^as; '-ya 'por el libro,'él 
folleto y el periódica), la Sociedad^ 
Protectora se propone con iusislen- 
cra ' etilazár sus propósitos con él 
pre^Uó ai -ítr^bajo, perseverante- 
meñte pun Mo al servició púbireó.

Despertar la aficciou al cultivo 
de las. filtres y ,al cuidado de los 
ani,nnalnsdh>{n.óstu:os; todos .Mé uti
lidad grande unas veces, y de re
creo dulce y grato otras, es empresa 
qpe contribuye ,á M^espertar activi
dades industriales y comerciales, 
que inicia ó fomenta ramos de pro- 
dUCCión, casi déscóno6idós, ó ape
nas nacientes en nUéstro país, y 
que.¡en último resultado, perfecero-. 
nap, y epriq/iecéOiahhombre/

. •yi SociédadjSó iptóp.oñóiqñé/óñ là ' 
prójima Exposición que ha de ce.- 
lebrarse, se comprend^ cuanto al 
fin protector de loá animales y de 
las plahtáé, mis ó niénós directa- 
meaté dèfintifibüjràj ’y-^á ese'fiú no ’

exige de los expositores cuantiosos 
gastos en sus instalaciones, ni pre- 

' tende 'qué- éstas revistan carácter 
dé grandiosiduM y' de riquezá, sino 
por el contrario, desea que tengan 
ei práctico, modesto, vérdadera- 
ménle popuiar y encaminado, al 
esencial objeto que aquélTa se pro
pone.

A todos los que .al cuidado de las 
plantas y de los animales tengan 
afición ó á sñ explotación se dedi
quen; á cuantos so preoCxUpep del 

' modo de mejorar .sus condiciones 
para promover su desarrollo, evi
tando loque-dos perjudique ó dañe, 
á-todos- llama la Sociedad, á este 
Certamen^ rogándoles no les re.- 
traiga la modestia con que, em al.- 
gunos casos, tengan que exhibirloSj 
pues, todo ha Me ser por ella apre
ciado y con singular interés reci- 
bidOí como muestra de laudables 
propósitos .en favor de la cultura 
nacional, , -

(^eeoíi^inuardj

. . : NnM<,b32..

Don joá^mn Jiparía de Aids ÿ JÍ/jon, 
Jueíi de primera instancia de esta 
vilta de Olmedo y su partido.

Hago saber:,’Que eñ^éste Juzgado 
,se ha presentado demanda por Don 
Satuí nino Sarábiá Hernaiz, vecino 
de San Pabló de la Moraleja, para 
que se le declare con derecho elec
toral para Diputados a Cortes, en 
el referido pueblo y ci;cupscripcion 

■ á qué corresponda, acornpañaqdo 
al efecto los Mocumentos que justi
fican su naturaleza, haílarse Ins
cripto'cómo.vecino en el padrón de 
dicho pueblo, y pagar cincuenta 
y nueve pesetas cincuenta y ocho 
céntimos en el año, económico' d.e. 
mil ochocientos setenta y pueve á 
ochenta, y én el presente sesepta y¿ 

: tres pesetas ochenta y siete cénU- 
mos respeCtívamente por caníribu-. 
cion territorial en el términoMel 
mismo, y admitida dicha demanda, 
se .acordó' publicar' la pretensión ‘ 
por edictos, á fin' dé que en el 
término de veinte dias pueda’n 
presentarse en blposicion las perso- 

más á qúleues já. Ley concede este 
dérechó . ; /,

Dadó en Olmedo á diez y seis de 
Abril Me mil ochocientos ochenta y 
uno.-rJoaquin María de Alós. — . 
;Por su mandado, Manuel Miguel- 
Perez.

NuM. 533.

Don Joaguin'-Mária de A'>l-os ÿ JIdon, 
Jueí^ de primera instancia de esta 
PiUd de Olmedo p sú paf ¿ida.

. Hago saber:’Que en este Juzgado: 
se ha présontado demahda’ por ! 
BTáülio Gamarra Rodriguez; Jaeiné ’ 
tó García y García, Ginaco y Plo- 

rentino Gamarra Bellido, vecinos 
de Hor'pilló,3,.p^ár^ q^u,8..s^Me .declare 
con derqqho .eleqtp.f^ftl RU-íVi. Diputa
dos á Córtes, en el referido pueblo 
de Hornillos; acompaûaûdo àl efec
to los .documentos quejnsbihean 
su nabwralézíi, hallarse -inseritos en 
el pa-lrou do¡ vécino.s de Hômillh» 
y pagar cuarenta y dos. posesas 
veinte céntimós, treinta yMos pe
setas treinta y dos céntimos, ochen
ta y seis pesetas noventa y seis- 
céntimos y veintiocho pesetasoiñ- 
cue Ma y dos céntimos respéctiva- 
mente, por coatribnoion territorial 
en ei término del mismo, y admi
tida dicha-demanda, se acordó pu
blicar la- preteü.svou por edictos; a 
fin de que en el término de veinte 
diaa puedan; presenta-rse en oposi
ción las personas á-quieneS la' Loy 
concede este Merecho.

Dado en Olmeda à trocé d e Abril 
de mil ochocientos- ochen ta-y utió. 
—Joaquín María de Alós.—Por su 
mandado, Manuel Miguel Ferez.

■..■■Num..541¿ M

! Octi ddíieolás^armona Á/arUni duez 
munieipal suplente d intemi^, dff 
primera in^stU^ciá del Distrito de 

‘ id Pídía de Valladolid:

Hago saber: QUé á Virtud'Me 
legecücinn-promovida’ por Don Sa
turnio Guer-na Ganillas; VéCino de 
Bilbao^ contra'Don'Santiago Man
son-Sandoval; dn esta vecindad; 
sobre pago-de -pesetas, en segunda 
subasta, con rebaja dél veítfticincó¿ 
por ciento dn la tasación, que tén- 
drá- Jugar él dia dres dé Máyo puó- 
ximo á las doce do su mañana, en 

da- sala de audienciaMé este Juzga
do-;, ¿se -vende ntí módeló de cífode- 
labros-^de columna, egocutado* etí 
madera de nogal, peral y pino; 
para tornar parte en la subasta, 
deberán los Iicitadpto3 consignar 
préviamente en láñaiesa del Juzga
do, ó epx J^.s^|Wé” là- AtWoHïà- 
cion económica-M^eii^ta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, 
ial di.éz por ciento efeotivo Me coá- 
t rocié utas oche uta y siete pesetas’ 
y-eincueajta. céntimos, tipo pata la ’ 
subasta, no ?dmitiéadose postura 
que no-cubra las das tenceras partes 
del mismo; y el expresado modelo 
será exihibW á todos tos quüide- 
seen, ve.rle por el depositano Dont 
Andrés Guerra, habitando en la: 
caUeMel Veinte de Febteco, número 
seis.;

Dado en VaUadolid á diez y nue
ve-de; Abril de mil ' ochocientos 
ochenta y uno.— Nicolás Carmona 
Martin.—Ante mb/LeóUiGervás.
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Ndm. 539. .

Alcaldía coíisíHucio^al de 
Villaverde de Afedina.

Competeutemeote tautorizadc; el 
Ayuatamíeuto de esta villa, para 
cubrir Jos cupos, dé eucabézamieuto 
Bobre Ia4 -..especies, vde; cousum-os, 
cereales y sal, correspondientes al 
año económico de 1881 á 1882, por 
medio del urriendo a venta libre y 
bajo las condiciones que aparecen 
an‘:^expediente, que. se halla de 
manifiesto eg la; Secretaría muui- 
cipal, ha señalado para celebrar da 
subasta única el dia 28 del corrieu- 
10 mes, do-diez á doce dejsü ma-- 
ñaua en la casa consistorial de 
estala villa. ; , .

Lo que se anuncia al público par a 
conocimiento de': las personrs que 
gusten interesarse ' en la subasta.

Villav;erdé á 18 de Abril de 1881. 
—Domingo Descalzo. .

Ndm 540.

A Icaldia constilucional de 
Malilla dé los:Vanos.

Autorizado este. Ayuntamiento 
pa^a proceder, ai arriendo con ven
ta,libre de los derechoé que deven
guen las espocies de consumos, 
cereales y saí, en el próximo año 
ecoD0mieo .de 1881 á 4882, ha se
ñalado para la celebración de la 
única subasta el dia.-U^.ñe Mayo 
próximo, de diez .á doce de su ma- : 
ñaua, en esta casa consistorial, 
bajo las con liciones del expe.diente, 
que..en su Secretaría;y en las horas 
de oficina estará de manifiesto á 
disposiciaa de los que gustea inte- 
resarsov - : ‘ ,

Matilla de los Caños 19 de Abril 
de, I88I.-7-EI Alcaldíe Présidente. 
Accidentai, Agustin Gonzaiei. .

NbMy538. / /

‘Ayunlamiénlo eonsliincional de

Por acuerdode este Ay untamien
to, vecinos asociados y la competen
te aprobación del señor Afiministra- - 
dor económico de la provincia, so 
arriendan en pública subasta á 
venta libre, para el año económico 
entrante de 1881 á 1882, los ar
tículos y especies de consumos de 
este distrito municipal, bajo el 
tipo de 31,943 pesetas 39 céutimos 
á que asciende el encabezamiento 
con ,la Hacienda y recargos, auto- 
riaados, y pliegos de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal;

Las subastas tendrán lugar en 
los dias 15 y 22 del próximo mes 
de Mayo, en la Sala Capitular y 
de once á doce de su mañana.

Las personas que quieran inte-

, resarse acudirán á la hora y sitio 
j designados, anunciándose al públi

co por medio .de este periódico ofi
cial para su conocimiento y ol de 
los licitadores.

Alaejos 20 dó Abvíl de 1881.— EL 
primer Tenie.nt.e Alcalde,. Nicolás 
Santana.—.P, A. .del, A. C. Julián 
Ramos, Secretario.

. NuM. 537,

Alcaldía conélilucional dé 
Villacid.

Para‘ebdía 24 del presente més 
de Abril y hora de las diez de su 
mañana, ante el Ayuntamiento de 
esta villa: y su sala Capitular, se 
halla señalado- él remate á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos de 
este pueblo, en el año económico 
de .1881 á 1882, cuyo pormenor y 
las demás condiciones del arriendo 
quedan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento á disposi
ción de los que gusten interesarse.

Villacid de Campos 16 de Abril 
de 1881.—El Alcaide, Mariano La
brador.

: NüM. 535,

. ^^unlamienlo consUtucionaí de. 
^iele Iglesias.,

Én cniiiplimiento á lo que pre
ceptúa el artículo 186 de la Ins- 
trúceion de consumos vigente, y lo 
prevenido en la circular del Minis
terio de Hacienda de 6 de Marzo 
do 1880, sé saca á subasta pública 
el arriendo á venta libre de. los 
derecho^ de consumos, cereales y 
sal para el año económicó de 1881 
á 82, bajo el pliego de condiciones 
;qüe se halla de manifiesto en la 
Secretari de este Ayuntamiento.

El arriendo se hace bajo el tipo 
de 21,166 pesetas, inclusos los re
cargos municipales y el 5 por 100 
para premio de cobranza y. conduc
ción de caudales; cuyo acto tendrá 
lugar én dos .remates que se cele
brarán en el salón de la Casa Con
sistorial, los días 27 del actual mes 
y 4 del próximo Mayo, dénonce á 
doce de sus respectivas mañanas.

Siete Iglesias 18 de Abril de 
1881.—Él Alcalde, Francisco Ro
driguez.—El Secretario, Ceferino 
Martin.

Ndm, 534.

Alcaldía Conslilucional de 
/Slardon>d.e Duero. ,

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramieuto de ri
queza de este distrito municipal 
para el año económico de 1881 á 
1882, se hace preciso que 103 epn- 
tribuyentes que hayan sufrido ai-

: teracion en la que poseen en este 
término, presenten las rélaciônes 
de altas y bajas en la.Secretaría de 

‘ de esta Corporación dentro del tér_ 
mino de quince dias, à contar dea- 

' de el-en que se iuserte este auuu- 
cio,en.el líoleéííí o/îci.al de. la pro 
vincia, pues pasados sin.veriücarlo 
uO;S.eràu oídas las redamacioues. 

, ^Surdon de Duero 18de Abril de 
1881.—El Presidente, Juan:de To
rre.—Angel Palacios, Secretario.

Ndm. 536.

A^uniamieníó cousííéuciondl de 
Alaejos.

En sesión celebrada por este 
Ayuntamiento, en fecha i7 del co 
rrientOj y en conformidad cou lo 
que dispone el artículo 30 de la 
Ley electoral vigente de 20 de 
Agosto de 1870; ha acordado la 
designación de dos Colegios élec
torales en este distrito, para las 
próximas elecciones'de Concejales 
que tendrán lugar es los dias 1, 2. 
3 y 4 del mes de Mayo próximo, 
denominados Casa Consistorial y 
Gasa Teatro, compréndiendo cada 
uno de ellos las calles siguientes:

CASA CONSISTORIAL.

Rondá del Casíillo, Carranza, 
Véra,^ Peñaranda, Fortaleza y Pla
za, Gargantilla, Arrabal, Juan 
Mendez, Conchas, Lúeas Martin, 
Pozó y Pevojiles.

CASA TEATRO. =

Huertas, Tejares, Casita, Atrio, 
Zabacos, Tejedores,, Prado, Gasas 
Nuevas, .Santa María, Pastores y 
Arrabal del Cristo.

Lo que se anunpia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los electores; y demás 
efectos legales. , ;

Alaejo.s 20 de Abril de 1881.-— 
El Alcalde Presidente, Nicolás SaUi 
tana.r-P, A. fiel À< C., Julián 
Ramos, ;Secretario.: . ,

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ajuntamientos.
En la inlprenta d^ei BoleUtt 

.oficial, calle de la Obra, número 

.8, Trente .á la Gateclrai, se hallan 
de venta todo?, cuantos, impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa~. 
ra cuentas y demás, como son: > 
Libramientos, Gargarémes, Car- 
tas dé pago, Cüéntas ¿el Alcal
de y dél Dópositário, Estados 
demóstratívos, Idem sanitariós, 
Helacionos. de gastos ó, ingresos

para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Gárgó y Data, 
LibrámieUtós y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc, ;

También se imprimen mem
bretes pava los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos sé le 
encomiende á precios econó
micos. "

Impresos y cédulas para 
las próximas elecciones.

Papeletas de apremió de I.®y 
2.® grado. Talones de Óonsumos, 
Idem de repartimiento veciñal, 
Listas de apremio de l.° y 2.* 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

También se hallan de ven
ta \'ds cédu,t,as-decíaración 
de lincas rústicas, urbanas y 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar Tas Juntas muni- 
cipali's a la’ GÓrnision de 
Estadística Territorial; y las 
hojas de empadronamiento.

Se venden en subasta extrajudU 
cial, 28 tierras y una magniflea era 
en término de Villar de Frad.es, que 
en total hacen 544 cuartas y 32 es
tadales, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto, en. 
el oficio dei Procurador D. Marcelo 
d.el Rio, Plazuela de Santa María 
número 4 hasta el. acto del remate, 
que se verificará el día seis del 
próxiino Mayo, y hora de las once 
de su mañana. '

ALMACENES

de Zaratan y la Cistérniga.

Se vende Petróleo ep ca
jas de dos latas á 68 reales, 
y cíe igual clase -con dos 
litros de menos á 66; Gaso
lina ¿48 reales.

Se sirven á domicilio én 
esta Giudad á 92 reiales, 
avisando por escrito en di
chos alrnacgnesf ó ea Jia 
calle de Galdereros, número 
56 priticipál. ’ ’ "

Pago ai CQulado en plata.

VALLAbbUñ;^ 
Imprenta tíé: Lúeas Garrido.

■ Obra,#;
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